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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente demanda 

ejecutiva, informándole que el demandado se notificó de conformidad con el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020 el día 4 de junio de 2021. 

Se entiende notificado: 10 de junio de 2021. 

Términos para pagar: 11,15,16,17 y 18 de junio de 2021. 

Términos para excepcionar: 11,15,16,17, 18, 21,22,23 y 24 de junio de 2021. El 

ejecutado no propuso excepciones ni tampoco se percibió el pago de la obligación. 

Sírvase disponer. Puerto Boyacá, Boyacá. 27 de julio de 2021.  

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 554 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: TULIO ALEJANDRO CARMONA HENAO 

Radicado: 155724089002201900239-00 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y por ser procedente de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General Proceso, el Despacho se 

dispone a dictar Auto de Seguir Adelante la Ejecución. 

 

Por auto de fecha 20 de agosto de 2019, se libró mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva a favor del BANCOLOMBIA S.A. y en contra del señor TULIO ALEJANDRO 

CARMONA HENAO, por las sumas de dinero relacionadas en la demanda. 

Se ordenó a la parte demandada que pagara la obligación en el término de cinco (5) 

días, conforme a lo establecido en el artículo 431 del C.G.P; y se les otorgó el término 

de diez (10) días para excepcionar.  

El señor TULIO ALEJANDRO CARMONA HENAO se notificó conforme lo establece el 

Decreto 806 de 2020 el día 10 de junio de 2021; el término legal para excepcionar 

venció el día 24 de junio de 2021, sin que se hubieran propuestos excepciones de 

mérito.  

Así las cosas, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del artículo 440 del Código 

General del proceso, se dispondrá que se siga adelante con la ejecución para obtener el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, previa a 

las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 

Se define el proceso ejecutivo como el procedimiento que emplea el acreedor para poner 

en movimiento el aparato jurisdiccional del Estado contra un deudor moroso para exigir 

breve y sumariamente el pago de la cantidad de dinero que le debe de plazo vencido en 

virtud de un documento indubitado. 

 

Ahora, la base de todo proceso ejecutivo la conforma primordialmente la presencia de 

un título ejecutivo, es decir, no puede haber jamás ejecuciones sin que exista un 

documento con dicha calidad que la respalde.  
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Señala el artículo 422 del Estatuto Procesal civil lo siguiente: 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 

hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

Sea cual fuere el origen de la obligación contenida en el documento público o privado, 

para poder demandar ejecutivamente requiere de ciertas características. 

 

  a). QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXPRESA: quiere decir, que en él esté 

identificada la prestación debida, de manera que no haya duda alguna de que existe 

una acreencia a cargo de un deudor y en favor de un acreedor1. 

 

 B). QUE LA OBLIGACIÓN SEA CLARA: significa que tal prestación se 

identifique plenamente, sin dificultades, o lo que es lo mismo, que no haya duda alguna 

de la naturaleza, límites, alcance y demás elementos de la prestación cuyo recaudo se 

pretende2.  

 

 C) QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXIGIBLE: tiene que ver con la circunstancia de 

que pueda demandarse su pago o cumplimiento, lo cual corrientemente ocurre cuando 

ha vencido el plazo o se ha cumplido la condición a la que estaba sujeta3.  

 

Así las cosas, se cumplen a cabalidad los llamados presupuestos procesales o elementos 

necesarios para la válida formación de la relación jurídico-procesal. Las partes ostentan 

capacidad para ser parte, el juzgado tiene competencia para solucionar la controversia 

en razón de las pretensiones propuestas, como por la vecindad de las partes 

intervinientes y la demanda se ajusta a los requisitos señalados por la ley.   

 

En cuanto a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva se encuentra 

satisfecho el requisito en cuestión toda vez que, en primer lugar, quien presenta la 

demanda lo hace en su calidad de legítimo tenedor del título ejecutivo base del cobro 

compulsivo y, en segundo término, se dirigió la demanda en contra de la persona que 

aparece como deudora. 

CASO CONCRETO 

 

Arrima la parte demandante como título ejecutivo un pagaré 

Revisados el mencionado título ejecutivo a la luz de las normas transcritas, se observa 

que cumplen con todos los requisitos en el contenido porque las obligaciones son claras, 

expresas y exigibles. Dicho de otro modo, el pagaré base de recaudo, es un título 

ejecutivo que cumple en su integridad con las exigencias del artículo 422 del General 

del proceso y de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, pues de su texto se 

emana la existencia de las acciones cambiarias a cargo del ejecutado y a favor del 

ejecutante, por ello se podía librar la orden judicial de pago, tanto por el capital como 

por los intereses.  

Se concluye así que es fundada esta ejecución y como quiera que no se presentó 

ninguna excepción, se deberá dictar auto que ordene seguir adelante con la ejecución, 

                                                 
1 RAMIRO BEJARANO GUZMÁN. PROCESOS DECLARATIVOS, ARBITRALES Y EJECUTIVOS. SEXTA EDICIÓN. EDITORIAL 

TEMIS. PAG 446.  
2 Ibídem  
3 Ibídem  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184
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de acuerdo a lo normado por el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, 

que a su tenor expresa:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” 

En consecuencia y como no se observa vicio alguno de nulidad que invalide lo actuado, 

se ordenará seguir adelante con la ejecución.  

 

Por lo expuesto, El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el auto de 

fecha 20 de agosto de 2019, teniendo como base el título ejecutivo el pagaré obrante 

en el presente trámite.  

SEGUNDO: Se fijan como agencias en derecho la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000), de conformidad con el Acuerdo 

PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte ejecutante. 

Tásense. Por Secretaría practíquese la liquidación de las mismas. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, que sea de propiedad de los 

demandados, para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante. Art. 

448 del C.G.P. 

 

QUINTO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo establece el 

inciso 2 del Art. 440 del Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto en 

el Art. 446. 

 

SEXTO: NOTIFICAR este auto por estados, de conformidad con el Art.295 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

Por Estado No. 70 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 28 de 

julio de 2021 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez el presente proceso, 

informándole que la parte demandada allegó poder para actuar y solicitó se le conceda 

amparo de pobreza; es de advertir, que la parte pasiva no se ha notificado. Sírvase 

proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 27 de julio de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sust. No.       120 

Proceso:        Ejecutivo  

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado:  OSCAR ANDRES CAICEDO FLOREZ 

Radicado:      155724089002201900252-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se REQUIERE a la parte demandada para que 

en el término de cinco (05) días, aclare si lo pretendido es constituir apoderado judicial 

o solicitar se le conceda amparo de pobreza, por cuanto en el memorial se encuentran 

estas dos peticiones, las cuales son excluyentes entre sí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 70 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 

28 de julio de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez el presente proceso, 

informándole que la parte actora no logrado la notificación de la parte demandada. 

Sírvase proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 27 de julio de 2021. 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No.              120 

Proceso:              Ejecutivo  

Radicado:            155724089002201900299-00 

Demandante:       Fondo Nacional de Garantías 

Demandado:        Eulalia Solina Morales y otro 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso ejecutivo con 

garantía, se ordena requerir a la actora para que logre la notificación de la parte 

demandada. Lo anterior, en un término de 30 días, so pena de decretar el desistimiento 

tácito de la demanda, de conformidad con el artículo 317 del CGP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 70 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 28 de julio de 2021. 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que por auto de fecha, se requirió a la parte demandante para realizar las gestiones necesarias 
para lograr la consumación de las medidas cautelares so pena de decretarse el desistimiento 
tácito de la medida, sin que a la fecha haya cumplido con el requerimiento. El término concedido 
corrió los días 2,3,4,8,9,10,11,15,16,17,18,21,22,23,24,25,28,29,30 y 31 de junio de 2021, 
1,2,6,7,8,9,12,13,14 y 15 de julio de 2021. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá, 27 de julio 

de 2021. 
 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDI CIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Interlocutorio No. 555 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: BANCAMIA S.A. 
Demandado: LUIS ÀNGEL DAVID ROJAS 
Radicado: 155724089002201900304-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar sobre EL 

DESISTIMIENTO TÁCITO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso dispone lo siguiente: 

 

 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 

consumar las medidas cautelares previas(…)” 

 

De conformidad con todo lo sucintamente expuesto, y descendiendo al sub judice, se 

vislumbra que la parte interesada no cumplió con la carga que a la misma le es exigible, 

como lo es de realizar las gestiones tendientes a consumar la medida cautelar de 

secuestro, previo el requerimiento de que habla la norma, por lo que debe prosperar 

la prerrogativa contemplada en la disposición citada y se decretará el desistimiento de 

la medida. 

 

De otro lado, se ordenará REQUERIR a la parte ejecutante para que, en un término 

de treinta (30) días, realice los trámites necesarios para lograr la notificación de la 
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parte ejecutada. Lo anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General 

Proceso, con la ADVERTENCIA de que en caso de no cumplir con la carga dentro del 

término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la medida. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las medidas cautelares, de 

acuerdo a lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que, en un término de treinta (30) 

días, realice los trámites necesarios para lograr la notificación de la parte ejecutada. Lo 

anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la 

ADVERTENCIA de que en caso de no cumplir con la carga dentro del término 

concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la medida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 70 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 28 de 

julio de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



 
J02prmpalptob@cendpj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente demanda 

ejecutiva, informándole que loas bancos DE OCCIDENTE y BANCO CAJA SOCIAL 

dando respuesta a la comunicación de las medidas cautelares. Puerto Boyacá, Boyacá, 

27 de julio de 2021. 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 122 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Unidad para la atención y reparación integral de las víctimas  

Demandado: Juan Camilo Pérez Pérez y otro 

Radicado: 155724089002019-0031600 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente los oficios 

allegados por las diferentes entidades bancarias. Lo anterior, para el conocimiento de 

las partes. 

 

 

De otro lado, se requerid ordena a la parte actora lograr la efectividad de las medidas 

cautelares faltantes, en un término de treinta (30) días; lo anterior conforme lo 

establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA de que en 

caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el 

Desistimiento Tácito respecto de las medidas.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

Por Estado No. 70 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 28 de julio de 

2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial,gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que por auto de fecha 31 de mayo de 2021 se requirió a la parte actora para que logrará la 
notificación de la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, 
sin que a la fecha haya cumplido con el requerimiento. El término concedido corrió los días 
2,3,4,8,9,10,11,15,16,17,18,21,22,23,24,25,28,29,30 y 31 de junio de 2021, 
1,2,6,7,8,9,12,13,14 y 15 de julio de 2021. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá 27 de julio 

de 2021. 
 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                   AUTO.  No.     556 
Proceso:        Ejecutivo  
Demandante: JOSE ANTONIO VEGA ANAMA 
Demandado:  JUAN CARLOS RONDON NARANJO 
Radicado:      155724089002201900332-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar sobre EL 

DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso dispone lo siguiente: 

 

 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 

la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas(…)” 

 

De conformidad con todo lo sucintamente expuesto, y descendiendo al sub judice, se 

vislumbra que la parte interesada no cumplió con la carga que a la misma le es exigible, 

como lo es de realizar las gestiones tendientes a notificar a la parte demandada, previo 

el requerimiento de que habla la norma, por lo que debe prosperar la prerrogativa 

contemplada en la disposición citada y se decretará el desistimiento de la demanda y 

se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda, de acuerdo a lo 

expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados, los cuales le serán 

entregados a la parte demandante, previo el pago del arancel judicial y las expensas 

necesarias para las copias que reemplazaran el original desglosado.  

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

CUARTO: ARCHIVAR lo actuado previas anotaciones en el sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 70 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 28 de 

julio de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez el presente proceso, 

informándole que el Banco Agrario de Colombia, informando sobre la efectividad de las 

medidas. Sírvase proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 27 de julio de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sust. No.       127 

Proceso:        Ejecutivo  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado:  JORGE EDUARDO CARRIOZA Y OTRO 

Radicado:      155724089002201900342-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena agregar al presente proceso el oficio 

allegado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, informando sobre la efectividad de las 

medidas cautelares. Lo anterior, para el conocimiento de las partes. 

 

 

De otro lado, se REQUIERE a la parte actora lograr la efectividad de las medidas 

cautelares faltantes, en un término de treinta (30) días; lo anterior conforme lo 

establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA de que en 

caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el 

Desistimiento Tácito respecto de las medidas cautelares.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 70 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 

28 de julio de 2021. 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que por auto de fecha, se requirió a la parte demandante para realizar las gestiones necesarias 
para lograr la consumación de las medidas cautelares so pena de decretarse el desistimiento 
tácito de la medida, sin que a la fecha haya cumplido con el requerimiento. El término concedido 
corrió los días 3,4,8,9,10,11,15,16,17,18,21,22,23,24,25,28,29,30 y 31 de junio de 2021, 
1,2,6,7,8,9,12,13,14, 15 y 16 de julio de 2021. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá, 27 de 

julio de 2021. 
 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDI CIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Inter. No.      557 
Proceso:        Ejecutivo  
Demandante: Carlos Arturo Santos Moreno  
Demandado:  Juan de J. Moreno Jaramillo 
Radicado:      155724089002201900343-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar sobre EL 

DESISTIMIENTO TÁCITO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso dispone lo siguiente: 

 

 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 

consumar las medidas cautelares previas(…)” 

 

De conformidad con todo lo sucintamente expuesto, y descendiendo al sub judice, se 

vislumbra que la parte interesada no cumplió con la carga que a la misma le es exigible, 

como lo es de realizar las gestiones tendientes a consumar la medida cautelar de 

secuestro, previo el requerimiento de que habla la norma, por lo que debe prosperar 

la prerrogativa contemplada en la disposición citada y se decretará el desistimiento de 

la medida. 

 

De otro lado, se ordenará REQUERIR a la parte ejecutante para que, en un término 

de treinta (30) días, realice los trámites necesarios para lograr la notificación de la 
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parte ejecutada. Lo anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General 

Proceso, con la ADVERTENCIA de que en caso de no cumplir con la carga dentro del 

término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la medida. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las medidas cautelares, de 

acuerdo a lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que, en un término de treinta (30) 

días, realice los trámites necesarios para lograr la notificación de la parte ejecutada. Lo 

anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la 

ADVERTENCIA de que en caso de no cumplir con la carga dentro del término 

concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la medida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 70 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 28 de 

julio de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente demanda 

ejecutiva, informándole que el tiempo para comparecer del emplazado se encuentra 

vencido desde el 14 de julio de 2021 y no compareció al proceso. Sírvase disponer. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 27 de julio de 2021. 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No.   553 

Proceso:   Ejecutivo  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: AURA CRISTINA VALDERRAMA SALINAS 

Radicado: 155724089002201900347-00 

 

Visto el informe secretarial, encontrándose el término vencido desde el día 14 de julio 

de 2021 de 2021, la parte emplazada no se hizo presente al juzgado a ponerse a 

derecho, circunstancia que conlleva a designarle un Curador Ad-Litem, para que la 

represente en este proceso hasta su terminación. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

BOYACÁ, BOYACÁ 

, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR al Dr. JUAN DE JESÚS MORENO JARAMILLO identificado con c.c. 

7.254.304 con T.P 268.947 del CSJ, como curadora ad Litem de la demandada AURA 

CRISTINA VALDERRAMA SALINAS. Comuníquesele la designación por medio de 

oficio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 70 

de esta fecha se notificó el auto 
anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 28 de 

julio de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

OFICIO No. 730/2019-00347 

 

ABOGADO 

JUAN DE JESÚS MORENO JARAMILLO 

 

Proceso:   Ejecutivo  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: AURA CRISTINA VALDERRAMA SALINAS 

Radicado: 155724089002201900347-00 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el auto proferido en la fecha, sírvase presentarse de 

forma virtual a este despacho judicial a recibir notificación personal del nombramiento 

como CURADOR AD LITEM de la parte demandada AURA CRISTINA VALDERRAMA 

SALINAS. 

 

Le notifico el nombramiento de conformidad con el artículo 48 numeral 7 del Código 

General del Proceso. 

 

Se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como apoderado de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente –numeral 7 art. 48 CGP-. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial,gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que por auto de fecha, se requirió a la parte demandante para realizar las gestiones necesarias 
para lograr la consumación de las medidas cautelares so pena de decretarse el desistimiento 
tácito de la medida, sin que a la fecha haya cumplido con el requerimiento. El término concedido 
corrió los días 3,4,8,9,10,11,15,16,17,18,21,22,23,24,25,28,29,30 y 31 de junio de 2021, 
1,2,6,7,8,9,12,13,14, 15 y 16 de julio de 2021. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá, 27 de 

julio de 2021. 
 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                   AUTO.  No.       559 

Proceso:        Ejecutivo para la efectividad de la garantía 

Demandante: BONA INVERSIONES SAS  

Demandado:  JOSÉ LUIS QUINTERO Y NORMA EYISEL WILCHES 

Radicado:      155724089002201900352-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar sobre EL 

DESISTIMIENTO TÁCITO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso dispone lo siguiente: 

 

 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 

consumar las medidas cautelares previas(…)” 

 

De conformidad con todo lo sucintamente expuesto, y descendiendo al sub judice, se 

vislumbra que la parte interesada no cumplió con la carga que a la misma le es exigible, 

como lo es de realizar las gestiones tendientes a consumar la medida cautelar de 

secuestro, previo el requerimiento de que habla la norma, por lo que debe prosperar 

la prerrogativa contemplada en la disposición citada y se decretará el desistimiento de 

la medida. 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial,gov.co 

De otro lado, se ordenará REQUERIR a la parte ejecutante para que, en un término 

de treinta (30) días, realice los trámites necesarios para lograr la notificación de la 

parte ejecutada. Lo anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General 

Proceso, con la ADVERTENCIA de que en caso de no cumplir con la carga dentro del 

término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la medida. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las medidas cautelares, de 

acuerdo a lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que, en un término de treinta (30) 

días, realice los trámites necesarios para lograr la notificación de la parte ejecutada. Lo 

anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la 

ADVERTENCIA de que en caso de no cumplir con la carga dentro del término 

concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la medida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 70 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 28 de 

julio de 2021 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho del señor juez el presente proceso, 

informándole que el pagador no ha dado respuesta al oficio 533/2020-00010 de fecha 9 

de junio de 2021. Puerto Boyacá, Boyacá, 27 de julio de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No.:  62 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DDTE: José Ricaurte Gil Henao 

DDTO: Luis Herney Florian Triana 

RADICADO: 15572408900220200010-00 

 

En el presente proceso de Ejecutivo, promovido por el señor JOSÉ RICAURTE GIL 

HENAO en contra del señor LUIS HERNEY FLORIAN TRIANA, se ordena REQUERIR 

al pagador MECÁNICOS ASOCIADOS SAS para que de conformidad con el parágrafo 2° del 

artículo 291 del CGP, informe a este despacho si cuenta con bases de datos para que suministren 

información que sirve para localizar al demandado LUIS HERNEY FLORIAN TRIANA identificado con 

c.c. 1.016.018.215. Lo anterior, en un término de 10 días hábiles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 
Por Estado No. 50 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 10 de junio de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Oficio Nro. 733/2020-00010 

 

Señor Pagador 

MECÁNICOS ASOCIADOS SAS 

Ciudad 

 

REF: Comunicación. 

 

 

De la manera más atenta, me permito informarle que mediante auto de la fecha, se ordenó 

requerirlo para que de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 291 del CGP, informe a este 

despacho si cuenta con bases de datos para que suministren información que sirve para localizar 

al demandado LUIS HERNEY FLORIAN TRIANA identificado con c.c. 1.016.018.215. 

 

 

LO ANTERIOR, EN UN TÉRMINO DE 10 DÍAS HÁBILES. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

 

 


